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11.ª El licitador o licitadores que resulten adjudicatarios
del bien que se enajena, lo serán a título propio y personal,
no pudiéndose ejercer opción alguna de cesión a terceros,
salvo en el caso de que actúen con poderes, suficientes y
acreditados, de terceras personas o en representación de enti-
dad jurídica.

12.ª Si por causa de fuerza mayor u otras ajenas a la
Agencia Tributaria no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, la subasta tendrá lugar en el mismo lugar
y hora al siguiente día hábil, exceptuando los sábados, y en
días sucesivos en iguales condiciones si persistiese tal impe-
dimento.

13.ª El procedimiento de apremio solamente se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en los arts. 165
y 166 de la Ley General Tributaria.

14.ª Cuando en la primera licitación y, en su caso, segun-
da licitación, no se hubiese cubierto la deuda y queden bienes
sin adjudicar, la Mesa anunciará la apertura del trámite de
venta mediante gestión y adjudicación directa por un plazo
máximo de seis meses, a contar desde el día de celebración
de la subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación
será, cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con
una sola licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan
sido con dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

En el trámite de venta mediante gestión directa, los inte-
resados en la adjudicación podrán presentar ofertas en sobre
cerrado desde el día 19.10.2004, con la advertencia de que
transcurrido un mes a contar desde el mismo, la Administración
se reserva el derecho a resolver la adjudicación en cualquier
momento dentro del plazo de seis meses a que se refiere
el artículo 150.2 del Reglamento General de Recaudación,
con las ofertas que hayan sido presentadas hasta el instante
mismo de la propuesta del Jefe de la Dependencia a la Mesa
de Subasta. Las ofertas, que tendrán la consideración de
vinculantes, se presentarán señalando que son dirigidas a este
procedimiento. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la Mesa la remisión
de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día, de
forma que sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo establecido.

La apertura de sobres tendrá carácter reservado.
Podrá declararse desierta la adjudicación cuando, de for-

ma razonada, el Jefe de la Dependencia estime que las ofertas
presentadas no reúnen condiciones económicas suficientes a
los intereses de la Hacienda Pública. No obstante, y siempre
dentro del referido plazo de seis meses, podrán acordarse
prórrogas sucesivas de un mes de duración para la presen-
tación de nuevas ofertas en sobre cerrado, lo que se anunciará
en el tablón de anuncios de esta Delegación y, en su caso,
de la Administración en la que se ubique la Unidad de Recau-
dación que hubiera tramitado el expediente ejecutivo, en cuyo
caso, el citado anuncio de prórroga servirá de comunicación
a los interesados cuyas ofertas hubiesen sido rechazadas.

Se entenderá que las ofertas presentadas tienen validez
durante todo el plazo de trámite del procedimiento de adju-
dicación directa.

15.ª En todo lo no previsto en este anuncio se estará
a lo preceptuado en las disposiciones legales y reglamentarias
que regulen el acto.

Dado en Sevilla a 27 de julio de 2004.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Málaga, de subasta núm. S2004R
2976001019. (PP. 2708/2004).

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Dele-
gación de la AEAT de Málaga.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 4.6.2004
decretando la venta de los bienes hipotecados, aportados en
garantía, se dispone la venta de los bienes que se detallarán
a continuación, mediante subasta que se celebrará el día 25
de octubre de 2004, a las 10,00 horas, en la Delegación
de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-
mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se
regula la participación por vía telemática en procedimientos de
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recau-
dación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta depósito de garantía, en metálico o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos
el 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la ine-
fectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02),
del Director de la Agencia Tributaria.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.
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Sexto. El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es/, en la opción «pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subasta.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses .

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo ( BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
vistos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los
demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha
Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro de la Propiedad del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,

el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, de 6 de abril, de
la obligación de aportar certificación sobre el estado de las
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en los
arts. 135 y 136 de la Ley General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta: S2004R2976001019.
Lote único.
Hipoteca constituida.
Fecha de otorgamiento: 22.3.2002.
Notario autorizante: Gómez Olivares, Juan Luis.
Número de protocolo: 15182002.
Tipo en primera licitación: 68.895,42 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 13.779,08 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: C/ Higueras 36, 29190 Málaga.
Inscrita en el Registro núm. 8 de Málaga.
Tomo: 2315, libro: 344, folio: 121, finca: 16877 e ins-

cripción: 7.

Descripción: Urbana. Casa construida en terrenos de la
Hacienda de San Juan Bautista o Lagar de Rafael Rodríguez,
hoy El Tomillar, Partido de Santa Catalina o Segundo de la
Vega, término municipal de esta ciudad de Málaga, en la calle
de La Higuera, señalada con el número treinta y seis. Consta
de planta de sótano, destinada a garaje y desahogo de la
vivienda, con una superficie construida de ciento veinte metros
cuadrados; planta baja, distribuida en acceso, salón, cocina,
baño, patio y escalera de acceso a la planta alta, con una
superficie construida de noventa metros cuadrados; y la planta
alta, distribuida en cuatro dormitorios y baño, con una super-
ficie construida de noventa metros cuadrados.

Valoración: 244.641,38 euros.

Cargas.
Importe total actualizado: 175.745,96 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca de la entidad «Unión de Crédito

para la Financiación Mobiliaria e Inmobiliaria, Credifimo», por
importe de 175.745,96 euros, según escrito de fecha
12.3.2004 en el que se indica que se ha despachado
ejecución.

Carga núm. 2: Embargo de la Tesorería General de la
Seguridad Social por importe de 0,00 euros. Consta su
inscripción.

Propietarios.
Nombre o Razón Social: Pedraza García, María Jesús.
NIF: 33378359-T.
Porcentaje de derecho: 100,00.
Núm. de inscripción de la hipoteca: 12.
Fecha de la inscripción de la hipoteca: 29.5.2002.

Málaga, 4 de junio de 2004.- El Jefe de la Dependencia
de Recaudación, Fernando Marcos Gómez.
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CORRECCION de errores del anuncio de la
Dependencia Regional de Recaudación de Málaga,
de la subasta núm. S2004R2976001017 (PP.
2440/2004) (BOJA núm. 144, de 23.7.2004). (PP.
2707/2004).

Corrección de errores del anuncio de subasta de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de la AEAT de Málaga arriba
referenciado:

Donde figura subasta núm. S2004R2976001017 debe
decir núm. S2004R2976001022.

Donde dice: «Tipo de subasta en 1.ª licitación:
408.688,23 euros», debe figurar la cantidad de «480.809,68
euros».

Donde dice: «Depósito: 81.737,64 euros», debe figurar
la cantidad de «96.161,93 euros».

En el apartado denominado «CARGAS» debe figurar que
«NO CONSTAN CARGAS».

Málaga, 26 de julio de 2004

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
141, de 20.7.2004).

Don José María González Fernández, Alcalde-Presidente
accidental del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería),
con fecha 2 de agosto de 2004, hace saber:

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Almería ha solicitado rectificación de las Bases publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el día 20 de
julio de 2004, que han de regir la Convocatoria Pública que
efectúa esta Entidad Local, a fin de cubrir en propiedad una
plaza de Inspector de la Policía Local, incluida en la plantilla
de Funcionarios de Carrera del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar, por el sistema de selección de promoción interna,
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local, perteneciente al grupo B,
mediante Concurso-Oposición, por lo que se procede a:

Primero. Rectificar en los términos indicados por la Dele-
gación del Gobierno las Bases de la Convocatoria para la pro-
visión de una plaza de Inspector de la Policía Local por el
sistema de selección de promoción interna en virtud de la
Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local.

Segundo. Aprobar la Base 1.2, Bases 3 y 9, el Baremo
para la Fase de Concurso y el Temario para la Fase de Opo-
sición, con las rectificaciones requeridas, quedando redactadas
de la siguiente forma:

Base 1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir
y sistema selectivo elegido.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
conforme a la Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía, la Orden de la Consejería
de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que

se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

Base 3. Solicitud y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán solicitud ajustada al

modelo que se publica en el Anexo 2, en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución, 1,
donde será debidamente registrada. El plazo de presentación
es de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

6. Procedimiento de selección.
Base 6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el

sistema de concurso-oposición y constará de dos fases:

Primera Fase: Concurso, consistente en la valoración de
méritos conforme al siguiente baremo:

V.A.1. Titulaciones académicas:

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico,

Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación pro-
fesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración Oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica. Sólo se valorarán los títulos antes
citados, no los cursos realizados para la obtención de los
mismos.

V.A.2. Antigüedad:

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual
o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado
a la que se aspira: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad: 0,10 puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Adminis-
traciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:


